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totalidad los recargos causados y multas impuestas por falta de pago oportuno por
concepto del lmpuestos y Derechos Municipales, como ahora lo solicita el Ayuntamiento
de Manzanillo, es un beneficio para la recaudac¡ón municipal y para los habitantes del
Municipio.

//.- En términos del numeral 1 15, de la Constitución Polít¡ca de los Estados Unidos
Mexicanos, la Hacienda Pública tvlunicipal goza de autonomía, de tal forma que la
propuesta es viable por haberse validado el ¡mpacto presupuestario por el propio
Ayuntamiento que solicita el incentivo fiscal en vía de condonación, esto, porque además
abarca a un ente para municipal, como lo es, la Comisión de Agua Potable, Drenaje y
Alcantar¡llado de Manzan¡llo,

lll.- La iniciativa presentada por los legisladores Diputada lvlartha Alicia Meza Oregón y
Miguel Ángel Sánchez Verduzco, atiende a Ia urgencia que la MunÍcipe Griselda t\ilartínez
Martínez, informa a través de su Secretaría del Ayuntamiento, no solamente el dia 16 de
enero de 20'19, sino en los días 28 y 29 siguientes; en aquella se recoge que es relevante
apoyar a los contribuyentes del Municipio de Manzanillo para que estos beneficios les
permitan actualizat sus situaciones contributivas, qu¡enes por situaciones principalmente
económicas se han retrasado en el cumpl¡miento de pago de sus obligaciones.

lV.- Atendiendo a ello, los integrantes de la Comisión, sesionamos a efecto de realizar el
dictamen correspondiente, tomando el estudio de las peticlones e iniciativa indicada en
los puntos del I al 4 de Antecedentes, porque sustancia¡mente es Ia misma situación la
que viene expresando la Muníc¡pe de Manzanillo; por tanto, con fundamento en los
artículos 90, 91, 92 y 93, todos de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, y

CONSIDERANDO:

PRIMERO.- La Comis¡ón de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos
Públicos, es competente para conocer y resolver respecto de las solic¡tudes en estudio,
conforme lo establecido en el artículo 35, fracción l, de la constitución política del Estado
Libre y Soberano de Colima, en relación con la fracción Vlll, del arábigo 54 del
Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislat¡vo del Estado de Colima.
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SEGUNDO.- Una vez real¡zado el análisis de las solicitudes, mater¡a del presente
Dictamen, los Diputados que ¡ntegramos esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y
fiscalización de los Recursos Públicos, consideramos su viabilidad.

DECRETONO.40

PRIMERO.- Se condonan al 100o/o los recargos y multas impuestas por falta de pago
opoftuno por concepto del Servicio de Agua Potable, Alcantarillado y Saneam¡ento, a los
contribuyentes del Municipio de Manzanillo, Colima, respecto del ejercicio fiscal
2018 y anteriores. La condonación autorizada será aplicable a partir de su aprobación
por el Poder Legislativo del Estado de Colima y hasta el 30 de abril de 2019.

SEGUNDO.- Se condona en beneficio de las personas físicas por concepto de Servicio
de Agua Potable en uso de consumo doméstico, el 50% de los adeudos que se tengan
con el organismo operador denominado Comisión de Agua Potable, Drenaje y
Alcantarillado de Manzanillo, respecto del ejerc¡cio fiscal 2018 y anteriores, previo
acreditam¡ento de situación de vulnerabil¡dad por motivos económicos. La
condonación autor¡zada será aplicable a partir de su aprobación por el Poder Legislativo
del Estado de Colima y hasta el 30 de abril de 2019.

TERCERO.- Se condonan al 100o/o los recargos y multas impuestas por falta de pago
opoñuno del lmpuesto Predial, Accesorios de Multas Viales, Multas por pago
extemporáneo, L¡mpieza de Panteón Mun¡cipal, Derechos por los Servicios de
Recolección de Basura y Depósitos de Residuos Sólidos en el Relleno Sanitario
Municipal, a los contribuyentes del Municipio de Manzanillo, Colima, que se pongan
al corriente pagando la total¡dad de su adeudo o realicen pagos parciales de los
mismos respecto del ejercicio fiscal 2018 y anteriores. La condonación autorizada
será aplicable a partir de su aprobación por el Poder Leg¡slat¡vo del Estado de Colima y
hasta el lo de abril de 2019.
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Por lo anteriormente expuesto, se expide el sigu¡ente



TRANSITORIO:

Úf.¡lCO.- El presente decreto entrará en vigor a partir de su aprobación el Poder
Legislativo del Estado de Colima y será vigente hasta el 30 de abril de 20'19.

El Gobernador del Estado dispondrá se publique en el Per¡ód¡co Ofic¡al "El Estado de
Colima", circule y observe.

Dado en el Recinto Oficial del Poder Legislativo, a los 31 treinta y un dias del mes
de enero de 2019 dos mil diecinueve.
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